
al Norte, prado de 
luilino Fuentes Nú-
las aludidas cuatro 

en cinco mil dos-

drá lugar en la sala 
} este Juzgado, el 
es actual, de diez 
ñaña; para tomar 

ita habrá de consig-
a del Juzgado el 
del valor de las 

litiéndose posturas 
i dos terceras partes 
sta subasta no diese 
eedor no pide su 

.nuncia otra segun-
leve de Junio pro-
i iguales horas y 

n veinticinco por 
¡ra referida, 
os de propiedad y 
rá de conformarse 

el acta de remate 
ta. 

e Valcarce, aoctó^ 
)vecientos treinta 
, 1 . Reboleiro.— 
icretano, Ignacio 

-"1.5. i 

••• O.lP.v-élS. 

ARTICULAR 
ón- definitiva de; 
rdenaazas, Sindi-
riegos dé la Co-
es de este pueblo 
convoca a todos 
)ropietarios que^ 
e los ilos Rodrí-
para fertilizar, 

lados en el terri-
onado pueblo, a 
le ha de celebrar 
. del mismo, el 

mes de Junio, 
ana. 
Mayo de 1931. 

la Comisión, 

,P. P.—220. 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

. r.uego que ¡os Sre». Alcaides y Sf-
cictarlo» reciban lus númeroa de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
<- ar los BOLETINES coleccionados or-
(Umadamente, paira su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

S í suscribe en la Interveucióá'ac m Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abor 
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanza* publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre, de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ál año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio - uc 
aayan de insertarse en el BoiXTtN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernadet 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico /Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 

A dministracíou provincia) 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Jefatura de minas. — Solicitad de 
: registro de. D . :Faustmo Gutiérrez 

Palacio. 
Otro idem por D . Nicanor Fernández 
• Alvarez. • 

Anuncio. 

Servicio de higiene y- sanidad..pe-
cuarias. — 4nuncios. •• . 

Administración munieipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.— Be-
curso interpuesto por D . Daniel 
Díaz Coneja. 

E actos de Juzgaclim 

SQBURNO UflLISJA PUNINCM 
CIBCULABES 

Acordado por Decreto del Minis 
terio de la Gobernación, fecha 14 
del actual, se proceda a la celebra
ción de nuevas elecciones municipa
les en todas aquellas poblaciones en 

que se haya incoado expediente de 
protesta, y quedando aceptadas por 
su artículo 5.° las renuncias presen
tadas del cargo de Concejal; he 
acordado aceptar la presentada co
lectivamente por el Ayuntamiento 
de Priaranza del Bierzo, uniéndola 
a las demás en que ha de celebrarse 
elección, como asimismo convocar 
al cuerpo electoral para elecciones 
de Concejales en los Ayuntamientos 
de esta provincia, cuya relación, se 
expresa a continuación, debiendo 
tener, lugar aquéllas e! día 31 del 
corriente, verificándose la proclama
ción de candidatos el ilía 24 del 
actual, y . la antevotación para ser 
proclamado candidato por propuesta 
de los electores, según lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley electoral 
el jueves, día 21, con sujeción al 
procedimiento establecido por la 
Ley electoral. 

L o que se hace público para co
nocimiento de las Corporaciones in
teresadas, Juntas municipales del 
Censo y el público en general. 

León, 16 de Mayo de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Maüas Peñalba Alonso de Ojeda 
m • • 

Relación de los Ayuntamientos 
de esta provincia donde deberá pro 
cederse a nuevas elecciones por 

haberse incoado expediente de pro
testa contra las últimamente cele
bradas, conforme al artículo 2.° del 
Decreto, fecha 14 del actual, inserto 
eu el BOLETÍN EXTKAORDIN-ARIO de la 
misma fecha: 
: Astorga. 
. Arganza. 

Ardón. 
Algadefe. - v. :.-

. • Al i ja dé los Melones. 
Boñar . 

'. Benavides de Orbigo. 
Bembibre. . 
Boca de Huérgano. 
Cacabelos. 
Carucedo. 
Cuadros. 

. Cistierna. 
Carrizo. 
Carraoedelo. 
Cimanes de la Vega. 
Castropodame. 
Cebroues del Río. 
Cármenes. 
Cabreros del Rio. 
Candín. 
Chozas de Abajo. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Garrafe 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Igüeña. 
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L a Bañeza. 
L a Eobla. 
Las Omañas. 
L a Ercina. 
Laguna de Negrillos. 
Lucillo. 
Los Barrios de Lana. 
Llamas de la Ribera. 
Aíansilla de las Muías. 
Matallana de Torio. 
Noceda del Bierzo. 
Oencia. 
Pola da Gordrfn. 
Pnaranza del Bierzo. 
Palacios del S i l . 
Ponferrada. 
Páramo del S i l . 
Puebla de L i l l o . . 
Prado de la triizpeña. 
Posada de Valdeón. 
Paradaseca. 
Eiel lo. 
Biaño . 
Renedo de Valdetuejar. 
San Justo de la Vega. 
Santas Martas. 
San Esteban de Valdueza. 
Sancedo. 
Santa Colomba de Somoza. 

: Santa filena de Jamuz. 
Toreno. . - / 
Urdíale» del Páramo. 
Vega de Espinareda. . 
Villamandos. •• 
Vegaríenza. 
Vi l la f ranea del Bierzo. -
Villarejo de Orbigo. 
Valdevimbre. • 
Valderas. 
Villabraz. 
Villaobispo. 
Valdelugueros. 
Villaquilambre. 

. VUlamartín de Don Sancho. 
Villares de Orbigo. 
Vegas del Condado. 
Villagatón. 
Valdefresno. 
Villadeoanes. 
Zotes del Páramo. 
León 15 de Mayo de 1931. 

E l Gobernador civil, 
Matías Peñalba 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
m a E N I E R O JBFB DKL DISTRITO UI-
WEBO DS BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Faustino 

Q-utiérrrézPalacio, vecino deOviedo, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 24 
del mes de A b r i l , a las doce y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 
30 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Venus, sita en el pa
raje «Fuente del Alba», término de 
Kiosol, Ayuntamiento de Maraña. 
Hace la designación de las citadas 
30 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la salida de la fuente 
denominada «Fuente del Alba», y 
se medirán 50 metros al O. y se co
locará la 1.a estaca; de ésta 400 al 
N . , la 2.*; de ésta 300 al O., la 3.a; 
de ésta 900 S., la 4."; de ésta 300 al 
E . , la 6.a; de ésta 400 al N . , la 6.a; 
de ésta 300 al E . , la 7.a; de ésta 100 
al N . , la 8.a, y de ésta con 250 al 
O., se.llegará al punto de partida, 
cerrado el perímetro de la» pertenen
cias solicitadas. - - , 

Y habiendo ; hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. ' Gobernador, sin 
perjuicio de tercero.. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFHWAI. de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se, pretende según, pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
del lí¡ de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.863. 
León, 5 de Mayo de 1931.—Pío 

Portilla. 

• 
» # 

l lago sabor: Qne por D . Nicanor 
Fernández Alvarez, vecino de San-
tul laño de Mieres, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el diá 29 del mes de A b r i l , a 
las once, una solicitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias para la 
mina de hulla llamada María, sita 
en término de Santa Leocadia, 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
designación de las citadas 60 perte
nencias en la forma siguiente con 
arreglo al N . m. : . 

Se tomará como punto de partida 
el mojón kilométrico núm. 27 de la 
carretera de Ponferrada a Caboalles 
y desde dicho punto de partida se 
medirán 150 metros al E . 45° N . y 
se colocará una estaca auxiliar y 
en la misma dirección al E . 1.500 
metros la 1." estaca; de ésta 400: al 
N . 45° O.; la 2.a; de ésta 1.500 al 
al O. 45° S., Ia3:a;y de ésta con 
400 al S. 45? E . se llegará a la esta
ca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo- hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero.• • , 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los queseoon-
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
ren perjudicados por la concesión 
que se pretende, según previene el 
articulo 28 del Reglamento del-16 
de Juuio de 1905 y Real orden de 5 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.864. 
León, 11 de Mayo de 1931.—Pió 

Porti l la. 

Estadía 

LaBaf 
Trobaii 
CorulU 
Beaam 
Los Ba 
Benavi 
Turcia. 
Villare 
ViHadí 
Villabl 

ESTA 

Aborti 
iVirue 
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Servicio nacional de Higiene y Sanidad pecuaiias 
PROVINCIA DE LEÓN MES DE ABRIL DE 1931 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

M U N I C I P I O S 

LaBafteza . . . . . . . . 
Trobajo (San Andrés). 
Corulíón 
Benamarias (Magaz).. 
Los Barrios de Luna.. 
Benavides 
furcia. 
Villares. 
Vtlladecanes 
Villablino 

AMMUES ÍACUNAOOS 

Kspecie 

Cerda.. 
Idem... 
Idem . . . 
Idem... 
Idem . . . 
Idem 
Idem... 
[Idem . . . 
Idem... 
Bovino. 

Número 
de cabezas 

116 
10 
25 
37 
10 

300 
150 
70 

. 30 
100 

E N F E R M E D A D 

CONTRA Í.A QUE SE VACUNÓ 

Mal Rojo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[Idem 
Ildem 
jPeste porcina.. . . . . . . . 
Carbunco sintomíitico. 

PRODUCTO E M P L E A D O 

Y SU PROCEDENCIA 

I. N. Veterinario . 
Idem ..-. 
Gans 
I. N. Veterinario . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
iGans- . . . . . . . . . . . . 
I. de Soratorap:a.. 

R E S U L T A D O 

Bueno. 
Idem. 
Líem. 
|Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ildem. 
Idem. 
Idem. 

León, 8de Mayo de 1931.—El Inspector auxiliar de Higiene y Sanidad pecuarias, A'. Vela. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA DE LEÓN SEflONDA UDOiCENA DEL MES DE ABRIL DE 1931 

E S T A D O demostrativo de la* enfermedades- infecto-contagiosnn y paraxitariax-que han atacado a Ion animales 
domésticos en esta provincia, durante Ja quincena expresada. , 

E N F E R M E D A D 

Aborto epizoótico. , 
Viruela.. 

PARTIDO 

R i a ñ o . . . 
Sahagún, 

MUNICIPIO 

Boca de Huérgano.-. 
Villapeceñil (Villamol). 

TOTALES. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
[Ovina.. 

i! 
38 

i 
i 

I! 

22 
10 

32 

.León, 8 de Mayo de 1931. — E l Inspector auxiliar, N-.- tyela: 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Terminado por esta Junta el re-
pattimiento general de esta locali
dad, formado coi: arreglo a los pre
ceptos del vigente Estatuto munici
pal, para el ejercicio de 1930 estará 
el mismo de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de qnince días hábi
les de diez a una de la mañana y de 
tres a siete de la tarde, a los efectos 
dispuestos en el artículo 510 <lel in
dicado Estatuto. 

Durante el plazo de exposición y 
los tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 

se pro.! uzean por las pnrsonas o en
tidades comprendidas en el repartí . 
miento. 

Toda reclamación habrá de fuu-
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado: y presentarse en el 
domicilio del que suscribe. " 

Los Barrios. de Salas, a 12 de 
Mayo de 1931. — E l Alcalde, Daniel 
Th hocos • 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Para general conocimiento se ha
ce público que el viñedo del término 
municipal de Villamejil , será trata
do con caldos de arseniato, a fin de 

combatir con eficacia el pulgón, que
dando asimismo obligados aquellos 
propietarios pue utilicen ol procedi
miento, a fijar, en sitio visible de la 
finca, tablero indicador con Ja pala
bra «Envenenado». 

Villamejil , 13 de Mayo de 1931 . -
E l Alcaide, Antonio Ganzález. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1931, se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince días para oír reclama
ciones. 

Escobar de Campos, 12 de Mayo 
de 1931.—El Alcalde, Teodoro Iz
quierdo. 



Ayuntamiento de 
Llamas de la Rivera 

Habiendo solicitado varios veci
nos de este Ayuntamiento legitimar 
parcelas con arreglo a lo dispuesto 
en el íteal decreto de 22 de Diciom-
bre de 1930, se publica a continua
ción la presente relación, a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 6.° 
del Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1922: 

B . Anacleto Alvarez Suárez, de 
Llamas, un terreno, al sitio deno
minado Ghaguazos, de 5 áreas, 
linda: N . , Francisco Alvarez; S. y 
E . , campo de Llamas y O.. Fran 
cisco García. 

D . Joaquín Gómez Franco, de 
idem, un terreno, al sitio denomina 
do Robledo, de 6 áreas, linda: N . , 
Antonio Fernández; S. y O., campo 
de Llamas y E . , dicho campo. 

D.a Mana Franco Rodríguez, de 
ídem, otro terreno, al sitio denomi
nado Robledo, de 10 áreas, linda: 
N . , Antonio Fernández Carbajo; 
S. y E . , Juan Martín y O., campo 
de L'Hmas. 

D." Luscinda Alvarez Lastra, de 
ídem, ot.ro terreno, al sitio dsnomi . 
nado Robledo, de 6 áreas, linda: N..< 
Sanrlalio Alvarez;, S. y . E . ; campo 
de Llamas y O., Francisco. García. 
• D., Ambrosio Diez Alvarez, do 
idem, otro terreno,-al sitio deuomi 
nado Gallega,' <ie.seis áreos, linda: 
N . y O., camine; E . , Gabriel Fer 
nández y S., Bsniga? Suárez Alva -

' rez. •• 
Otro, al sitio denominado Que 

branta Carros,, de 49 áreas/ linda: 
por los cuatro puntos, con monte de 
Llamas de la Ribera. 

D ." Benigna Fuertes Alvarez, de 
Quintanilla, otro terreno., al sitio 
denominado Teso de la Moral, de 
42 áreas, linda: N . , S. y O., campo 
común del pueblo do Quintanilla y 
E . , Zacarías Suárez. 

D . Francisco Fernández García, 
de San Román, otro terreno, al sitio 
denominado Valgráu. que linda: 
N . , E . y O., monte del pueblo de 
San Román y S., finca de Gabriel 
Alvarez. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, a los efectos de oír 

reclamaciones, en conformidad con 
lo dispuesto en los artículos H y 7 de 
los referidos Reales decretos. 

Damas de la Ribera, 13 de Mayo 
de 1931. — E l Alcalde, Eugenio 
García. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario ^ 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1930, se ha
llan de manifiesto al público en esta 
Secretaría por el plazo de quince 
días al objeto de oír'rectamaciones. 

Valdesamario,. a 9 de Mayo de 
1931.— E l Alcalde, Benito Alvarez. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTBATTVO 

DE LEÓN 
Don Higinio García Fernández, 

. Presidente del Tribunal provin
cial de lo oontencioso-admimstra-
tivo de esta capital. 
Hago- saber: Que por D . Daniel 

Díaz Gaueja, Alcalde d-1 Ayunta
miento de Oseja de Sajambre, y 
oíros, representados por el Procura
dor D. Victorino Fiórez, se ha m 
terpuesto, ante. este'Tribuual pro
vincial, recurso, conteoioso admims . 
trativn contra resolución d*l exce 
lentísimo Sr. Gobarnador c ivi l de 
esta provincia, de 30 de Enero de 
1931, por la que . resolviendo expe
diente sobre oonciesión de aguas en 
término de Oseja d« Sajambre,, ins
tado por la Sociedad «Antracitas de 
Ve illa», se acuerda hacer a esta ta 
coacesión para derivar cuatro volú
menes de agua del que llama rio 
Zarambral. 

Y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 38 de la ley 
que regula eata jurisdicción, se 
anuncia .la interposición del presen
te recurso para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración. 

Dado en León, a 11 de Mayo de 
1931.—El Presidente, Higinio Gar 
oía .—P. S. M . : E l Secretario, A n 
tonio Lancho. 

Juzgado municipal de 
Vega de Valcarce 

Don Ignacio Reboleiro Oulego, Juez 
municipal de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de trescientas diez y seis pesetas 
con veinticinco céntimos que adeuda 
José López García, vecino de Vega 
de Vaicarce, o su convecino, Aqui
lino Losada Soto, se sacan a pública 
subasta, los inmuebles siguiente: 

1." Una tierra, con varios casta
ños, al sitio llamado Costinada Do
minga, término de Vega de Valcar
ce, superficie de diez y siete áreas y 
cuarenta y cuatro ceutiareas, que 
linda: al Este y Oeste, más de don 
Lisardo Cela; al Sur, de herederos 
de D . Darío Manuel Castedo y al 
Norte, herederos de D . Apolinar 
Alvarez; tasada en doscientas cin 
cuenta pesetas. 

-2.a Otra, con castaños, al mismo 
nombramiento y término, de super
ficie treinta y cuatro áreas y ochenta 
y ocho centiáreas, que. linda: al 
Este, de herederos do Isabel San z 
García; al Sur,"herederos de Nicolás 
Fuentes; al Oeste, "herederos de don. 
Apnlinar Alvarez 'y al Norte, de 
Juan Rodríguez L i r zv , tasada en 
cuatrocientas.pesetas: 
. E i remate tendrá- lutjar , en esta : 

sala'.de -audiencia, el día treinta del 
mes actual, de doce a dosde la tar
de, y para temar parte en la subasta -
habrá de.consignar el diez- por cien • 
to en la mesa del Juzgado del valor 
del inmueble que se pretende pos-
turar; no se admiten. posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; si esta no diese resulta
do, se anuncia otra segunda para el 
nueve de Junio próximo, a iguales-
horas, con la rebaja de un veinticin 
co por ciento de la tasación. 

No existen títulos de propiedad y 
el rematante habrá de conformarse 
con e\ testimonio del acta de remat» 
p suplirlos a su costa. 

Dado en Vega de Valcarce, a ocho-
de Mayo de mil novecientos treinta 
y ano.—El Juez, I . Reboleiro.— 
D . S. O.: E l lecretaúfl^ Ignacio 
Alvarez 

Imp. de 'I 
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